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Sincelejo, jueves doce (12) de septiembre de dos mil trece (2013) 
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RADICACIÓN:   70-001-33-33-007-2012-00127-00 
DEMANDANTE:   ELMER TAPIAS ARENAS 
DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
 

 
Asunto: aceptación impedimento.  

 
 

Encontrándose el proceso de la referencia pendiente para realizar el estudio a fin 

de decidir sobre la admisión, entra el suscrito conjuez a resolver la declaración de 

impedimento manifestada por la secretaria del Juzgado Séptimo Administrativo 

Oral de Sincelejo Señora Eudith María  Palencia Avila (fl. 61), fundamentada en 

que fungió como juez entre el 5 de septiembre y 8 de diciembre de 2012,  al 

considerar tener un interés directo en las resueltas del mismo; además informa 

que la reclamación tiene que ver con el régimen salarial y prestacional de los 

Jueces de la república, calidad que ostentó durante tres meses. Para determinar si 

el impedimento manifestado es procedente se remitirá este operador judicial a lo 

establecido en el artículo 155 del C.P.C (reformado. Decr. 2282 de 1989, art.. 1º 

mods. 76 y 88) el cual a su tenor literal establece: 

 

Artículo 155  Los secretarios están impedidos y pueden ser 
recusados en la misma oportunidad y por las causales señaladas 
para los jueces, salvo las de los numerales 2. y 12. 
 
De los impedimentos y recusaciones de los secretarios conocerá el 
juez o el magistrado ponente. 
 
Aceptado el impedimento o formulada la recusación, actuará como 
secretario el oficial mayor, si lo hubiere, y en su defecto la sala o el 
juez designará un secretario ad hoc, quien seguirá actuando si 
prospera la recusación. Los autos que decidan el impedimento o la 
recusación no tienen recurso alguno. En este caso la recusación 
no suspende el curso del proceso. 

 

Remitiéndose a la norma que enuncia las causales de recusación para los jueces 

y que también se aplican a los secretarios salvo los numerales 1 y 2 art 150 

C.P.C., se encuentra que la declaración de impedimento manifestada por la Dra. 

Eudith María  Palencia, se encuadra dentro de las mencionadas en el numeral 1º  

de la norma procesal (art 150 C.P.C) 

 



Por lo tanto encontrándose fundada la declaración de impedimento expresada por 

la antedicha secretaria, se aceptará el impedimento, en consecuencia y de 

acuerdo con lo enunciado en el inciso final del art. 155 del C.P.C., se nombrara 

como secretario ad-hoc al señor Esdras Javier Villarreal Severich, Sustanciador 

Nominado en provisionalidad del Juzgado Sétimo Administrativo Oral de Sincelejo. 

En consecuencia  SE  DECIDE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento manifestado por la secretaria del Juzgado 

Séptimo Administrativo Oral de Sincelejo Dra. Eudith María  Palencia Ávila. 

 

SEGUNDO: NÓMBRESE al señor Esdras Javier Villarreal Severich, Sustanciador 

Nominado en provisionalidad del Juzgado Sétimo Administrativo Oral de Sincelejo, 

como secretario ad-hoc. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
PANTALEÓN  DE JESÚS NARVÁEZ ARRIETA 

Conjuez 
  

 

 

 

 

 


